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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: A/SER-007724/2016 SERVICIOS DE SEGURIDAD VIAL 2017 – 2021 A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 
14 de marzo de 2017, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
-PROINTEC, S.A. 
 
-UTE CPS INGENIEROS OBRA 
CIVIL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. - 
AUDITORIAS E INSPECCIONES 
DE SEGURIDAD VIAL S.L.  

Deberán aportar DEUC cumplimentado, en la 
Parte II apartado D,   de conformidad con las 
condiciones establecidas en el apartado 17-
“subcontratación”  de la cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
-UTE INGENIERIA DE 
TRAZADOS Y EXPLANACIONES, 
S.L.-TECOPY, SAU 

El Aval  presentado como garantía provisional 
deberá estar constituido  para responder  de 
las obligaciones del contrato de “Servicios de 
seguridad vial 2017 –2021 a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras de 
la Comunidad de Madrid” de conformidad 
con la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas. 

 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 21 marzo de 
2017, para la presentación de la documentación requerida en el Registro General 
de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 
28003 Madrid. 

 

      LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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